
	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  
HONORABLE  SENADOR  JOHN  MILTON  RODRIGUEZ  

 
Proposición:  

PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y del 
Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se MODIFIQUE el artículo 50 de la 
citada Ley el cual quedará así: 
 
Artículo 50. Destinación de los recursos para la financiación de proyectos de inversión en ambiente y 
desarrollo sostenible. Los recursos establecidos en el artículo 361 de la Constitución Política para la 
financiación de proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible, tendrán la siguiente destinación:  

a) Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible 
financiarán proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 
estratégicas que defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo del Departamento 
Nacional de Planeación. Para la ejecución de estos recursos podrán ser entidades ejecutores las Corporación 
Autónomas Regionales, las autoridades ambientales urbanas, Parques Nacionales Naturales de Colombia y 
las Corporaciones de Desarrollo Sostenible. 

b) Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental se 
destinarán a inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados o con 
incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible o energías renovables no convencionales orientados a 
la transición energética y reducción de emisiones de carbono. Serán presentados a través de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
acuerdo con lo definido en la presente Ley.  

c) Los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, financiarán proyectos 
relacionados con la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la 
deforestación, que serán presentados a través de convocatorias que estructuren el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación.  

Parágrafo primero. Las corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con sus competencias ambientales, 
participarán en los escenarios de inversión en temas ambientales en los procesos de presentación, registro y 
ejecución de proyectos, así como, en el 20% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la 
lucha nacional contra la deforestación del mayor recaudo generado, conforme con los procedimientos 
establecidos por la entidad correspondiente. 

 

Parágrafo transitorio. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo del Departamento 
Nacional de Planeación y los representantes de los alcaldes y Gobernadores que se encuentren 



elegidos en el marco de la comisión rectora deberán, dentro de los tres 3 meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, elaborar y adoptar la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 
estratégicas. Mientras tanto se expide la estrategia, la Comisión Rectora determinará las reglas y 
competencias para la inversión de estos recursos. 

 

Del honorable Senador,  

 
 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 

 

 
 


